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Esta guía se ha elaborado de acuerdo con las directrices contenidas en la 
“Estrategia para el control, gestión y posible erradicación del Avispón asiático 
o Avispa negra (Vespa velutina ssp. nigrithorax) en España”, elaborada por el 
MITECO y las administraciones autonómicas y aprobada por la Conferencia 
Sectorial de Medio Ambiente en 2015.
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Introducción

Las especies exóticas invasoras (EEI) constituyen 
la segunda causa de pérdida de biodiversidad en el 
mundo. Definimos una especie exótica invasora como 
“aquella que se introduce o establece en un ecosiste-
ma o hábitat natural o seminatural y que es un agen-
te de cambio y amenaza para la diversidad biológica 
nativa, ya sea por su comportamiento invasor, o por 
el riesgo de contaminación genética” (Ley 42/2007, de 
13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodi-
versidad).

El establecimiento de especies exóticas invasoras 
puede ser resultado tanto de introducciones intencio-
nadas como accidentales por parte del hombre. Diver-
sas especies del género Vespa han sido transportadas 
accidentalmente, gracias al comercio internacional, a 
regiones en las que originalmente no vivían. Los casos 
más conocidos son las especies; Vespa velutina, Ves-
pa orientalis, Vespa bicolor y Vespa mandarinia, que 
han ido llegando casualmente a varios países, a me-
nudo estableciéndose y a veces haciéndose especies 
invasoras; por otra parte, Vespa crabro fue introducida 
deliberadamente en Norteamérica con fines de lucha 
biológica, y ahora vive en gran parte de Estados Uni-
dos.

El término avispa comprende una enorme diversidad 
de especies de insectos pertenecientes a numerosas 
familias de himenópteros, con formas de vida herbí-
voras, depredadoras y sobre todo parásitas. Dentro de 
la familia Vespidae se encuentran las únicas avispas 
sociales presentes en Europa -seguramente las avis-
pas más conocidas popularmente-, pertenecientes a 

los géneros Polistes, Vespula, Dolichovespula y Vespa. 
El género Vespa reúne 22 especies (Archer, 1989; 2012) 
y la mayoría, 20 de ellas, se encuentran distribuidas en 
Asia. Sólo dos especies, Vespa crabro y Vespa orienta-
lis, llegaron de forma natural a Europa y Oriente Medio 
(Carpenter  et Kojima, 1997). Vespa orientalis también 
está de forma natural en algunos países del este y no-
reste de África: Egipto, Sudán, Etiopía y Somalia y pun-
tos de Chad, Argelia y Libia (Carpenter et Kojima, 1997; 
Archer 2012).

En el caso del avispón asiático o avispa negra (V. velu-
tina subsp. nigrithorax Buysson 1905) su introducción 
en Europa se produjo de forma accidental en Francia 
hacia el año 2004 (Haxaire et al., 2006; Villemant et al., 
2006). Esta EEI tiene un impacto negativo en las ex-
plotaciones apícolas (Apis mellifera), aunque depreda 
también otros invertebrados. Asimismo, supone un 
gasto económico debido a las tareas de control im-
plementadas en los países europeos que ha invadido 
(Barbet-Massin et al., 2020). Finalmente, es posible el 
riesgo de picaduras en los humanos cuando se acer-
can a avisperos establecidos y estas se sienten ataca-
das.

En España, la primera cita confirmada de 
V. velutina se realizó en agosto de 2010 en Amaiur, 
población de la comarca Navarra del Baztán 
(Castro y Pagola-Carte, 2010). Además de Navarra, en 
la actualidad ha sido detectada o se encuentra en una 
fase avanzada de invasión también en el País Vasco, 
Cataluña, Asturias, Galicia, Cantabria, Aragón, La Rioja, 
y Castilla y León (Rojas-Nossa et al., 2021).

01
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Dado que la especie es un eficiente predador de 
abejas de la miel, el sector apícola y los servicios 
de polinización que proveen estos insectos son 
los primeros afectados (Laurino et al., 2020). La 
presión de estos depredadores sobre las colonias 
produce el fenómeno llamado “parálisis de la co-
lonia”, en el cual las colonias bajo depredación 
detienen sus actividades fuera de la colmena, 
afectando la colecta de alimentos, la reproduc-
ción y el peso de las abejas (Requier et al., 2019; 
Rojas-Nossa et al., 2022b). Como consecuencia, 
las abejas entran debilitadas al invierno y se pro-
duce un incremento significativo de la mortali-
dad invernal y pos invernal con una importante 
pérdida de colonias en las áreas invadidas. Por 
esta razón, en este protocolo se incluye una sec-
ción particularmente dedicada a la protección 
de las colmenas para reducir los impactos sobre 
las abejas de la miel.

Además de su impacto negativo sobre la bio-
diversidad y los ecosistemas, esta EEI también 
supone un coste para la economía de la zona, 
debido a las tareas de control que se deben im-
plementar con tal de proteger nuestro bienestar 
y el de los ecosistemas. El coste económico deri-
vado del control es un buen indicador para sen-
sibilizar y transmitir la amenaza que supone el 
avispón asiático. Por ejemplo, la destrucción de 
nidos de esta especie en España está estimada 
en ~2.5 millones de euros anuales, ~8.6 millones 
de euros en Reino Unido o ~9 millones de euros 
en Italia, alcanzando los ~12 millones de euros 
anuales en Francia (Barbet-Massin et al., 2020).

Para tratar de gestionar una EEI en general, hace 
falta una estrategia conjunta y coordinada a ni-
vel nacional (Estrategia de gestión, control y po-
sible erradicación del avispón asiático o avispa 
negra (V. velutina ssp. nigrithorax) en España, 
Ministerio de agricultura, alimentación y medio 
ambiente, 2015) y un protocolo de aplicación 
complementario, que ayude a una gestión eficaz 

de la especie, más cuando se trata de un insec-
to con un gran potencial invasor (Ley 42/2007 de 
Patrimonio Natural y Biodiversidad). En los últi-
mos años se han producido importantes avan-
ces tanto en el conocimiento de la biología de la 
especie, como de los diferentes métodos para su 
gestión. En este documento hemos querido re-
copilar estos conocimientos para facilitar la toma 
de decisiones y, en especial, con el fin de reducir 
los impactos en las áreas invadidas y reducir la 
expansión de la especie en los territorios no in-
vadidos.

Aunque el documento está orientado a la ges-
tión de V. velutina y su control, hay que tener 
en cuenta las similitudes biológicas entre esta 
especie y Vespa orientalis y Vespa bicolor, que 
hará que muchas de las medidas que se expo-
nen, se puedan aplicar también a estas especies.

De la misma manera que este documento ha 
sido elaborado por un equipo multidisciplinar, el 
objetivo es poder aportar información necesaria, 
a todos los agentes implicados en la gestión y 
control de V. velutina.

Es importante conocer la distribución de una EEI 
para poder organizar su gestión, y actuar con la 
mayor celeridad en caso de aparición en un nue-
vo territorio. Este conocimiento nos permitirá 
actuar de forma preventiva para frenar la expan-
sión, y de forma curativa en aquellos territorios 
en que esté establecida la especie, y poder valo-
rar la efectividad de los tratamientos aplicados.

A continuación, se presenta un sencillo mapa, en 
el que se muestran las zonas donde V. velutina se 
encuentra establecida, y aquellas en que ha sido 
detectada de forma esporádica. También se refle-
jan dos casos particulares, el de Mallorca, donde 
la especie consiguió ser erradicada, y el de Los 
Barrios (Cádiz), donde se retiró un nido, pero no 
se ha vuelto a tener constancia de su presencia.
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Distribución de Vespa velutina en España (Noviembre del 2024). 
Plantilla del mapa: Google. Foto: Steve Petty.

  Permanente

  Esporádica

Reina de Vespa velutina en reposo en la parte superior del nido primario,  construido excepcionalmente con papel de colores



10
Volver al índice

Objetivos

02
La finalidad de este protocolo es complementar la 
Estrategia nacional y definir herramientas de gestión 
encaminadas al control de V. velutina, y cumplir con 
los objetivos generales o técnicos en el tratamiento de 
la especie, según el estado actual de conocimientos 
son los siguientes:

Proteger la salud de las personas evitando, en la 
medida de lo posible, el contacto con V. velutina.

Minimizar la afectación en las explotaciones apí-
colas, asociada a la presencia de V. velutina.

Reducir posibles impactos sobre la biodiversi-
dad.

Tener detectadas las zonas de expansión, hacer 
seguimiento de la población y ralentizar la pro-
pagación de la especie.

Hacer un seguimiento de otras especies del gé-
nero Vespa, para poder desarrollar un plan de ac-
ción rápido para actuar frente al establecimiento 
de nuevas especies que puedan generar daños.

Objetivo 

1: 

Objetivo 

2: 

Objetivo 

3: 

Objetivo 

4: 

Objetivo 

5: 
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El Protocolo de actuación para intervenciones 
frente a V. velutina, y su posible adaptación por 
la similitud en la biología con Vespa orientalis y 
Vespa bicolor, es de aplicación en todo el territo-
rio español.

La vigencia de este protocolo es indefinida, sien-
do deseable su revisión periódica cada 5 años; 
excepto cuando requiera una modificación en 
la normativa vigente o lo consideren oportuno 
los miembros de la Comisión Técnica de Vespa 
Velutina, autores de este documento, quienes lo 
comunicarán a través de la Asociación Nacional 
de Empresas de Sanidad Ambiental (ANECPLA).

En todo caso este protocolo está supeditado al 
desarrollo de la Estrategia Nacional de control de 
V. velutina.

Ámbito de aplicación, 
vigencia y revisión

03

Reina de Vespa velutina construyendo la primera capa de 
protección para las celdillas de cria del nido embrionario
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Debido a la naturaleza y complejidad de la gestión de V. 
velutina existen multitud de administraciones públicas 
y organizaciones públicas o privadas relacionadas con 
la problemática que nos ocupa. Como consecuencia el 
punto 3.2 la Estrategia Nacional prevé Actuaciones de 
Coordinación. En virtud de lo explicado en dicha Estra-
tegia se propone que las actuaciones de intervención 
frente a V. velutina se realicen de forma coordinada en-
tre los siguientes agentes implicados.

4.1 DIRECCIÓN DEL PROTOCOLO

La dirección de este protocolo recae en el titular 
de la Subdirección General de Biodiversidad Te-
rrestre y Marina del Ministerio para la Transición 
Ecológica y el Reto Demográfico, y del GTEEI 
(Grupo de Trabajo de Especies Exóticas Invaso-
ras) que designarán un representante entre el 
personal a su cargo.

4.2 SUBGRUPO DE TRABAJO

Tal y como se señala en la Estrategia nacional, el sub-
grupo de trabajo de la avispa asiática estará formado 
por los representantes de las comunidades autóno-
mas y serán designados por éstas, a los que se suma-
rán los representantes de la Administración General 
del Estado. Sus objetivos generales son los siguientes:

a) Elaborar protocolos o fomentar la aplicación de los 
ya existentes, elaborados por las comunidades autó-
nomas ya invadidas.

b) Informar y proponer proyectos y estudios relaciona-
dos con la especie.

c) Recopilar la información de las distintas zonas faci-
litada por las comunidades autónomas y el análisis 
de los datos generados por los trampeos.

d) Informar a las distintas administraciones del desa-
rrollo de las actuaciones.

4.3 COMITÉ ASESOR

Con el fin de dar cumplimento al apartado  2 de Obje-
tivos, se creará un Comité Asesor compuesto por:

	■ Representantes del Ministerio y del Subgrupo de 
Trabajo que se considere oportuno,

	■ Investigadores, expertos y técnicos de reconocido 
prestigio y experiencia en este campo.

	■ ANECPLA en representación del “Grupo de espe-
cialistas en V. velutina”

	■ Otras autoridades competentes (Representantes 
de Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-

Coordinación 
general

04
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ción, representantes de las administraciones lo-
cales, representantes del sector apícola, etc.).

4.4 �RELACIÓN DE GRUPOS 
DE ACTUACIÓN PARA 
INTERVENCIONES FRENTE A 
VESPA VELUTINA

A la hora de definir las actuaciones necesarias para lle-
var a cabo el control de V. velutina, hay que tener cla-
ras las competencias que tendrán los diferentes acto-
res que se coordinarán en este tipo de intervenciones.

Con carácter general, la coordinación de la actua-
ción, la llevará la entidad local responsable de la zona 
de actuación, que podrá realizar estas labores a tra-
vés de personal propio, debidamente cualificado 
para estas tareas, o mediante la subcontratación del 
servicio a empresas de Sanidad Ambiental especiali-
zadas en la gestión de plagas, según se explica en el 
apartado 7.2.

Dentro del programa de gestión, y siempre bajo la 
supervisión de la entidad encargada de la coordina-
ción, podrán colaborar en las intervenciones frente a 
V. velutina, otros agentes como los siguientes:

Personal público adscrito a este tipo de problemas de 
orden público (Guardas, personal de mantenimiento 
de ayuntamientos, etc.)

Bomberos y los Servicios intervención especial (de Ex-
tinción de Incendios y Salvamento) o Protección Civil 
cuando sea necesario.

Entidades públicas o privadas, como empresas profe-
sionales de tratamiento de plagas.

Además, podrán colaborar en el ámbito de la forma-
ción y del desarrollo de herramientas que ayuden al 
control de la especie, entidades formativas públicas 
o privadas, asociaciones sin ánimo de lucro, y empre-
sas de desarrollo de herramientas de gestión.

Los agentes medioambientales, Servicios de Salud, 
Guardia Civil, Policía Local, Confederaciones Hidro-
gráficas, asociaciones, etc., podrán dar soporte a las 
labores de gestión.

4.5. CIUDADANÍA

La ciudadanía podrá participar en labores de loca-
lización de nidos y comunicación de los mismos, in-
formando correctamente al organismo encargado de 
la gestión de incidencias, en la medida de que exista 
este protocolo de comunicación que conlleve una res-
puesta rápida. Posibilidad de App.

4.6 �ORGANIZACIÓN Y 
TEMPORALIDAD 
DE LAS ACTUACIONES

En el momento en que se detecta un avispero que 
presuntamente es de Vespa velutina, la persona que 
detecta el avispero informará del avistamiento me-
diante un aviso al ayuntamiento a través de los cana-
les que estén habilitados para dicho fin, ya sea telefó-
nicamente o a través de plataformas de recogida de 
incidencias.

Cuando la incidencia haya llegado al servicio respon-
sable de la gestión de V. velutina este verifica la pre-
sencia del avispero y la especie. Así mismo, definirá los 
criterios a tener en cuenta. En caso de ser necesario, 
se actuará sobre el avispero y/o se tomarán las deci-
siones que sean necesarias para minimizar los riesgos 
asociados.

Una vez finalizado el proceso, se recomienda al ser-
vicio responsable registrar la detección del avispero 
para poder ir alimentando el mapa de distribución de 
la especie y que este siempre esté actualizado.
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A.- �Diagrama de flujo (flujograma) 
en la gestión de Vespa velutina.

Detección de avispero/ejemplares

Aviso al ayuntamiento / 
plataforma de recogida de 
incidencias

Verificación por parte del personal 
autorizado

Decisión/Actuación sobre el avispero 
(retirada, tratamiento, cartelería de aviso, etc)

Incluir el registro en el mapa 
de distribución (app)

B.- �Cronograma de actuaciones en la gestión 
de Vespa velutina.

El principal objetivo de la gestión de esta especie en el 
ámbito municipal es el de evitar situaciones de riesgo e 
incidencias generadas a la ciudadanía. En ese sentido, 
en función del momento del ciclo de V. velutina, habrá 
que realizar unas determinadas acciones u otras. Tam-
bién es importante recordar que no solo se deben rea-
lizar actuaciones de control por empresas profesionales 
cuando sea necesario, sino que hay otras acciones como 
la vigilancia, información y sensibilización que también 
tienen mucha importancia en la gestión de la proble-
mática asociada a la especie y hay que impulsarlas.

A continuación, se aporta un calendario orientativo de 
cuándo realizar ciertas actuaciones en función de la 
época del año y del momento del ciclo de V. velutina. 
Es importante resaltar que este calendario deberá ser 
adaptado en cada región, acorde con las adaptacio-
nes que pueda presentar el ciclo de este véspido. La 
fenología no es la misma por ejemplo en la costa at-
lántica que en la costa mediterránea.

C.- �Tratamiento de los datos en la gestión 
de Vespa velutina.

Para conocer la evolución de la especie en el territo-
rio, es importante contar con datos de su presencia. 

Estos datos, además de permitirnos conocer los lu-
gares donde está presente el insecto, nos permitirá 
generar distintos modelos predictivos, que harán 
posible la aplicación de acciones preventivas enca-
minadas al control de la especie, y a evitar la coloni-
zación de nuevos espacios.

Estas modelizaciones, a través del análisis estadístico 
y cartográfico, permitirán mejorar las predicciones 
del comportamiento de la especie, aspecto muy in-
teresante para el control de cualquier especie inva-
sora.

En primer lugar, podemos hacer una comparativa 
con los datos que ya tenemos, analizar si la evolución 
de los datos se corresponde con una posible mode-
lización, o si en análisis predictivos se corresponde la 
evolución propuesta por el modelo con la evolución 
real que tenemos en base a los datos.

Y, en segundo lugar, una vez validado el modelo, po-
demos aplicar los resultados para diseñar programas 
preventivos de gestión. Se pueden plantear como 
objetivos preventivos de gestión los siguientes:

Aviso anticipado a ayuntamientos que se prevé que 
puedan tener presencia de V. velutina en un plazo 
breve.

Establecer las zonas de máxima probabilidad de pre-
sencia. Teniendo en cuenta zonas en las que el arbo-
lado es propicio para el establecimiento de nidos.

Hacer un cruzado de datos con explotaciones apíco-
las para determinar qué apicultores podían estar en 
situación de riesgo muy alto, alto, medio o muy bajo.

Con estas medidas digitales de modelización se 
podría generar un sistema preventivo y de alerta 
temprana, tanto para la detección de V. velutina, 
como de sus posibles daños.

Figuras: Modelos geográficos digitales de invasión, 
para la previsión y gestión temprana. Aplicación a A) 
Zonas de trabajo de detección, B) Coordinación con 
municipios más afectados C) Prevención de daños 
en colmenares concretos (M. Ruiz de Larramendi / 
E. De la Cruz / J.Larumbe 2017).
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CALENDARIO DE ACTUACIONES

ACTUACIONES Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic

Preventivas

Actuaciones de detección 
temprana según análisis 
año anterior/histórico

Campaña de localización 
de avisperos primarios 
ciudadanía/técnicos m.

Estudio de densidades o 
presencia avisperos*

Correctoras

Retirada avisperos 
primarios

Retirada/inactivación 
avisperos secundarios

* �Esta es la temporada idónea para hacer estos estudios porque los árboles de hoja caduca se encuentran desprovistos de hojas y es más fácil la 
identificación de los avisperos.
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Los años trascurridos por esta especie en la península 
ibérica han permitido concretar en nuestro territorio 
algunos aspectos de su comportamiento, que fue es-
bozado de forma preliminar en la Estrategia nacional.

En la actualidad, el ciclo típico de la colonia comprende 
cuatro fases diferenciadas, con una estacionalidad y du-
ración que pueden verse modificadas por factores am-
bientales (Rojas-Nossa et al., 2021), Monceau et al., 2014.

5.1 �FUNDACIÓN 
(NIDO EMBRIONARIO)

Se considera que solo una pequeña proporción de las 
nuevas reinas emergidas a partir de otoño, usualmen-
te inferior al 1%, sobrevivirá a la diapausa hibernal y a 
la usurpación intraespecífica entre reinas, tal y como 
se ha observado en otras especies del género Vespa 
y Vespula (Thomas, 1960; Archer, 2012; Martin, 2018). 
La usurpación intraespecífica es probablemente el 
fenómeno que tiene un mayor impacto negativo en 
la mortalidad y densidad de población (Archer, 2012).

Las reinas fundadoras después de la diapausa inver-
nal comienzan una breve etapa solitaria en la que ela-
boran, en lugares resguardados, un nido embrionario 
hecho a partir de fibras de madera masticada. Inicial-
mente se observa a la reina fundadora elaborando 
un pequeño domo en el interior del cual fabrica las 

primeras celdas para ovopositar. Durante los siguien-
tes días ésta continúa con la construcción del nido, la 
oviposición y el cuidado de huevos y larvas. Una vez 
terminado, el nido embrionario tiene el tamaño simi-
lar a un huevo de gallina con una entrada en la parte 
inferior y del color de las fibras vegetales con las cua-
les la reina lo construye, usualmente marrón claro.

Se ha observado que este nido se coloca suspendido 
mayoritariamente en construcciones humanas, muy 
protegido, y desde áticos de bloques de pisos hasta al-
cantarillas. La localización de este pequeño nido em-
brionario no es fácil, pero se ha observado que puede 
ser estratégicamente importante para la lucha contra 
esta especie.

Por otro lado, con los primeros huevos, al poco de sa-
lir de la hibernación, hasta que emergen las primeras 
obreras, tras 48 días de la puesta, es la propia reina la 
que se encarga de proveer carne a las larvas cazando 
pequeños insectos de los alrededores. Durante este 
este periodo de tiempo largo en que la reina debe 
proveer por ella misma, se produce también una mor-
talidad relativamente alta.

Cuando emergen las primeras obreras, se considera 
que este nido embrionario pasa a ser un avispero. Este 
paso viene caracterizado porque la reina se recluye 
en su interior poniendo huevos en las celdillas libres 
y dejando a las obreras la responsabilidad de buscar 
alimento para las nuevas crías.

Breve introducción 
a biología

05
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5.2 �CRECIMIENTO 
(AVISPERO PRIMARIO Y  
AVISPERO SECUNDARIO)

Avispero primario.

Las obreras asumen progresivamente las tareas de 
construcción, recolección, limpieza, alimentación y 
atención de las crías, mientras que la reina se limitará 
progresivamente solo a la puesta de huevos. Este avis-
pero, sin cambiar de posición, irá creciendo acumu-
lando celdas de cría en el interior. Una característica 
habitual de todo el ciclo del avispero es que se man-
tiene una sola entrada, hecho que facilita mucho los 
tratamientos.

Las obreras suelen reutilizar los materiales del nido 
embrionario para continuar la expansión hacia el avis-
pero primario. No obstante, al realizarse una disección 
cuidadosa del avispero ocasionalmente puede encon-
trarse en su interior parte del nido embrionario (Mar-
tin 2018). Por consiguiente, se puede entender que el 
avispero primario es una evolución del nido embrio-
nario, aprovechando la estructura existente.

El avispero primario, al estar construido sobre el nido 
embrionario, aquél que empezó la reina tras su hiber-
nación o pausa invernal, suele estar en zonas bajas,  
y en la medida que hay cierta actividad puede ser lo-
calizable.

Avispero secundario.

Una gran proporción de las colonias realiza el trasla-
do del avispero, hacia un segundo emplazamiento 
(Archer, 2008). Esto ocurre especialmente si el espa-
cio disponible para el crecimiento del avispero es li-
mitado. Entonces las obreras buscan un segundo 
emplazamiento, a menudo en copas de árboles, para 
construir un segundo y definitivo avispero (donde 
se trasladarán todas, quedando el avispero primario 
abandonado), que puede alcanzar grandes dimensio-
nes. Destacar que en ocasiones el mismo avispero pri-
mario sigue creciendo y no se produce la migración.

Aunque en la Estrategia Nacional se consideraba que 
esta creación del nido secundario se produce a partir 
de junio, se ha podido observar que este nido secun-
dario puede empezar a construirse ya desde finales 

de mayo hasta bien entrado julio. Debe hacerse notar 
que normalmente el tamaño definitivo depende del 
inicio de colocación de este nido, por lo que es previ-
sible que los nidos secundarios más tardíos alcanzan 
un tamaño inferior.

Dentro del avispero, las celdas de cría se disponen 
en varios pisos de panales que van creciendo en nú-
mero y superficie. Aunque los nidos tienen tamaños 
variables, lo normal es que el número de celdillas 
no sobrepase las 12.000 Darrouzet (2019), aunque 
Rome et al., (2015) dicen que los nidos mayores que 
encontraron en Francia tenían unas 13.600 celdillas. 
Por supuesto, ambas cifras pueden ser indicativas 
del número total de adultos nacidos en toda la tem-
porada (en una misma celdilla puede nacer más de 
una generación de obreras), mientras que el núme-
ro de obreras en activo en un día concreto de la eta-
pa final de la temporada sólo llega, como mucho, a 
2000.

Las larvas son alimentadas activamente por las obre-
ras.

De los huevos puestos por la reina en celdas individua-
les, nacen larvas que pasarán por cinco estadios de 
crecimiento hasta alcanzar el estadio de pupa y, final-
mente, de adulto. Desde la puesta de huevos hasta la 
salida de los adultos transcurre un plazo aproximado 
de 48 días (Monceau et al., 2013).

Es importante hacer notar que la actividad de las avis-
pas es diurna, empezando a partir del amanecer, en 
la medida que van subiendo las temperaturas, por lo 
que durante la noche y hasta el amanecer todas ellas 
están en su interior y por tanto es el mejor momento 
para la eliminación del nido/avispero.

Durante todo el período veraniego, las obreras cam-
pean por el exterior, sin alejarse excesivamente del 
nido donde buscan los vegetales de los que se alimen-
tan, y cazar algunas presas para las larvas que se están 
criando, en tanto estas no pesen excesivamente.

Conforme el verano avanza, el tamaño del nido au-
menta y el número de larvas también, aumentan sus 
desplazamientos en busca de insectos para sus crías. 
En caso de encontrar colmenas que ofrecen unas in-
teresantes oportunidades alimenticias a no gran dis-
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tancia del nido, se producen ataques paulatinos, sobre 
todo a finales de verano.

5.3 APAREAMIENTO

A finales de verano se construyen celdas destinadas a 
criar machos y hembras con capacidad reproductiva, 
que emergen a finales de otoño y se emparejan fuera 
del avispero. Los machos morirán poco después y las 
hembras fecundadas una vez tengan suficiente reser-
va de grasa, no volverán al avispero.

De hecho, se considera que el agotamiento de las re-
servas de semen de la reina es lo que facilita la ge-
neración de individuos machos (Matsuura y Yamane, 
1990). En la práctica, se observa que con la última 
puesta la reina suele morir. Esta última generación 
emerge a finales de otoño, probablemente días o se-
manas después de la muerte definitiva de la reina, y 
se emparejan fuera del avispero. Los machos morirán 
poco después y las hembras fecundadas sufrirán una 
modificación hormonal (Rome et al., 2015) y se aleja-
rán del avispero sin volver ya a él.

Con la emergencia de los reproductores y la muerte 
de la reina fundadora, el avispero detendrá su creci-
miento. La actividad menguante de las obreras se 
puede alargar hasta la llegada del frío intenso, aun 
tiempo después de la muerte de la reina y la deten-
ción del crecimiento del nido.

No obstante, en algunas zonas de la península, y en 
virtud de la climatología, se ha observado larvas inclu-
so a finales de diciembre, con actividad exterior que se 
prolonga hasta principios de enero.

5.4 HIBERNACIÓN

Las nuevas reinas fecundadas, tras encontrar un refu-
gio o hueco protegido (bajo una corteza, en una grie-
ta, bajo teja, etc), entran en diapausa resguardadas en 
el suelo, bajo cortezas o en pequeñas cavidades. Los 
avisperos primarios y secundarios, no van a ser utiliza-
dos nunca en la siguiente temporada.

Hay que señalar que, con los rigores invernales pro-
pios de la península, muchas mueren, pero una parte, 
mayor cuanto mejor sea la protección y la suavidad 
del invierno, emergen a partir de fin de febrero o prin-
cipios de marzo, creando un nido embrionario y dan-
do lugar a un nuevo ciclo.

5.5 �OTROS APUNTES BIOLÓGICOS 
DE INTERÉS

Cabe destacar que este ciclo que hemos expuesto es 
un ciclo genérico modelo, pero también se pueden 
encontrar variaciones en la evolución de la colonia. 
Además, que los períodos del año en que se da cada 
fase del ciclo son variables en función de la climatolo-
gía, de en qué momento van despertando las reinas 
de la diapausa.

Siendo una especie originaria de zonas templadas 
y húmedas, la precipitación y la temperatura jue-
gan un rol importante en la distribución de la espe-
cie, viéndose favorecida en regiones más húmedas, 
como la costa atlántica de la península ibérica (Ville-
mant et al., 2011; Bessa et al., 2016).

Suele observarse una tendencia a ubicar nidos secun-
darios en las inmediaciones de corrientes de agua, 
donde encuentra no sólo la humedad necesaria, sino 
también la vegetación que constituye la parte prin-
cipal de su alimentación y la presencia de insectos. 
También y por la misma tendencia procura elegir las 
zonas protegidas del viento. Todo esto dependerá de 
la climatología de la zona, por ejemplo, en el caso de 
Navarra la mayoría de los nidos se encontraba en una 
distancia inferior a 200 m del cauce de los ríos.

A priori prefieren algunas especies de árboles, como 
chopos, álamos, plátanos, falsas acacias y algunos ti-
pos de robles.

No obstante, y tras su entrada en la península ibérica 
se ha observado una gran tendencia a la presencia 
en cascos urbanos. En ellos encuentra probablemen-
te microclimas donde pasar mejor el invierno, cier-
ta ausencia de predadores, abundancia de comida 
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cuando sale de la hibernación, etc, lo que hace que 
estas zonas, y en particular las zonas ajardinadas y 
riberas de ríos, suelan presentar las densidades más 
altas de avisperos secundarios.

Estas predilecciones hacen que las zonas de presencia 
tiendan a ser recurrentes a través de los años, aunque 
no coincida con exactitud el árbol o la ubicación an-
terior.

Los avisperos secundarios se suelen ubicar a cierta al-
tura, en Navarra solían aparecer en general por enci-
ma de los 2 m, hasta por encima de los 30 m.

La diferencia con el nido de avispón europeo (Vespa 
crabro) es que el nido del avispón asiático tiene la en-
trada lateral situada en el tercio superior y no se apre-
cian las celdillas mientras que el nido del avispón eu-
ropeo tiene la abertura, de mayor diámetro, en la base, 
desde la que se aprecian las celdillas.

El nido del avispón europeo además de contar siem-
pre con una gran abertura en la parte inferior, suele ser 
construido en un tronco hueco o en un refugio, a veces 
en el suelo, pero no suele anidar en la parte superior de 
los árboles altos, aunque ocasionalmente puede apro-
vechar cajas nido colgadas de ramas, en particular en 
pinares. En septiembre los nidos de Vespa crabro sue-
len ser más pequeños que los de  V. velutina.

Es necesario conocer las diferencias entre nidos para 
no destruir innecesariamente los nidos del avispón 
europeo, ya que el avispón europeo, es una especie 
autóctona y no produce ningún impacto en el medio 
más allá de la posible molestia al ser humano.

Los nidos que más se confunden con los de V. veluti-
na son los de Dolichovespula media, que suelen estar 
colgados de ramas y en arbustos o arbolillos. Los ni-
dos de Vespula casi nunca están al aire libre, sino que 
suelen ser subterráneos o estar dentro de edificios, y 
cuando están dentro de edificios suelen tener una for-
ma totalmente diferente de los de V. velutina: por tan-
to, la importancia de diferenciar los nidos de Vespula 
no es “por su parecido” (normalmente no se parecen a 
los nidos de V. velutina), sino porque las Vespulas son 
las especies más comunes y por tanto son las que más 
se encuentra la gente.

Avispero primario de Vespa velutina en voladizo de una casa,  
la reina ya no sale fuera  a hacer trabajos exteriores

Avispero secundario de Vespa velutina en lo alto de un Platanus. 
Estos, suelen hacerse visibles al caer las hojas del arbol

Reina de Vespa velutina con el nido embrionario totalmente 
cerrado y ampliando las capas de protección
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En un avispero de V. velutina podemos encontrar has-
ta tres tipos de castas: reina, obreras y machos, estos 
últimos todos hijos de la reina fundadora.

La generación de sexuados (machos y futuras reinas) 
suele empezar a aparecer pasado el verano y abando-
na el avispero antes de final de año. Este es un aspecto 
variable en función de la zona y de la climatología de 
cada año.

Aunque al principio del ciclo se encarga de la cons-
trucción del nido embrionario, la función principal de 
la reina es la puesta de huevos. Su vida es aproximada-
mente de un año (desde su nacimiento en otoño an-
tes de entrar en diapausa, hasta su muerte en otoño 
del año siguiente).

Las obreras son hembras estériles encargadas de 
abastecer de alimento, construir el avispero, la regu-
lación térmica del mismo, y la defensa de la colonia.

Reinas y obreras provienen de huevos fecundados. Se 
pueden diferenciar fácilmente en un avispero primario 
por la diferencia de tamaño, ya que las obreras suelen 
ser más pequeñas. En cambio en el avispero secunda-
rio la reina fundadora se puede diferenciar fácilmente 
por el desgaste que presenta en las alas (incluso lle-
gando a desaparecer por completo), y por el cambio de 
color de la banda anaranjada del abdomen que pier-
de pigmentación y adquiere un color más amarillento. 
Por el contrario es difícil distinguir las futuras reinas de 
las obreras de mayor tamaño del avispero secundario, 
aunque según un estudio (Rome et al., 2015), las reinas 
son significativamente más pesadas (más de 250 mg 
en peso seco) que las obreras (menos de 250 mg en 
peso seco), y esta característica puede ser usada como 
forma de diferenciar una casta de la otra.

Los machos se encargan de la fecundación de las fu-
turas reinas, aparecen en otoño y mueren poco des-
pués de realizar dicha función. Provienen de huevos 
sin fecundar.
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Cualquier método de detección temprana, tanto en 
el proceso de invasión, como en la temporada en las 
áreas invadidas, se considera positivo, ya que ayuda al 
control de la especie y a la contención de su expan-
sión a nuevos territorios. Estos métodos se utilizarán 
en aquellas zonas donde no se haya establecido V. 
velutina, y se pretenda controlar su expansión o esta-
blecimiento.

6.1 �DETECCIÓN Y MONITORIZACIÓN 
DE INDIVIDUOS/EJEMPLARES DE 
LA ESPECIE

La detección de individuos es útil para registrar la lle-
gada de especies a nuevas regiones, aunque es reco-
mendable complementar las capturas de adultos con 
la detección de los avisperos o nidos para confirmar el 
establecimiento de la especie en la región.

La detección de individuos se puede realizar median-
te diferentes métodos, tales como registros visuales, 
ubicación y monitorización de trampas de captura, o 
ubicación y monitorización de alimentadores. Para los 
registros visuales suele ser de gran ayuda la observa-
ción de los apicultores en las colmenas, y por tanto es 
de gran importancia la educación ambiental, tanto 
de la ciudadanía como de los apicultores (véase capí-
tulo 12. Información/Sensibilización ambiental. Página 
39). Las trampas empleadas tienen diferentes diseños, 
pero su estructura básica consiste en uno o varios ori-
ficios de entrada y salida para otros insectos (8,5 cm), 

un recipiente en donde se ubica el atrayente y un con-
tenedor en donde se capturan los insectos. En algunos 
modelos de trampa estos dos últimos constituyen una 
misma estructura. Los atrayentes, comerciales o ca-
seros, usualmente contienen compuestos como áci-
do acético y alcoholes saturados de cadenas cortas, o 
mezclas de ellos en diferentes proporciones (Wegner 
et Jordan, 2005; Landolt et al., 2007). El tiempo desde 
la instalación de la trampa hasta que se renueva el 
atrayente y se extraen los insectos capturados fluctúa 
entre 1 y 2 semanas dependiendo de la época del año. 
Los alimentadores consisten en un atrayente a base de 
carbohidratos (Bunker, 2019) o a base de proteína (Leza 
et al., 2021; Rojas-Nossa et al., 2022), al cual los adultos 
acuden para alimentarse atraídos por los compuestos 
volátiles, pero a diferencia de las trampas no son cap-
turados.

6.2 �DETECCIÓN DE AVISPEROS 
PRIMARIOS Y SECUNDARIOS

La detección y destrucción temprana de los avisperos 
primarios de V. velutina es una actividad prioritaria 
dentro de las tareas de control en áreas invadidas para 
evitar el crecimiento de las colonias y sus efectos nega-
tivos. El avispero primario está ubicado con frecuencia 
bajo el techo de construcciones humanas como casas, 
edificios o alpendres, pero con una tendencia a la baja 
altura, presencia de humedad (registros y contadores 
de agua) y protección frente al sol y precipitaciones.  
Ya que su eliminación implica un menor costo 

Métodos 
de detección

06
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económico y ecológico, además de un menor riesgo 
para los técnicos, en recomendable incentivar la cola-
boración ciudadana para la detección e identificación 
de estos nidos.

Dado el éxito de este tipo de medidas, es interesante 
incentivar a la población para que avise cuando detec-
te un nido, para ello se elaborará diferente material di-
vulgativo que ayude a la población a su identificación.

A principios de verano lo normal es que la colonia reali-
ce un traslado del avispero a zonas más elevadas (muy 
frecuentemente en copas de árboles). Este avispero 
secundario suele llegar a tener un diámetro mayor a 
50 cm y albergar varios miles de ejemplares, pesar de 
este volumen y tamaño de la colonia, su ubicación en 
árboles suele dificultar su detección.

El mayor pico de avistamientos se produce en otoño 
coincidiendo con la caída de las hojas de los árboles 
que los deja al descubierto. Aunque todavía puede ha-
ber tiempo para actuar, debería hacerse lo más tem-
prano posible antes de que se produzca la dispersión 
de centenares de reinas fundadoras fecundadas que 
podrán realizar nuevos avisperos al año siguiente. Una 
vez producida esta dispersión, si el nivel de actividad 
es bajo, el interés de la eliminación del nido decrece.

No resulta fácil detectar los avisperos, y cuando se 
localizan, porque se observan visualmente, suele ser 
cuando la pérdida de la hoja ya está avanzada y por 
tanto estemos ya en las últimas fases de la dispersión 
de las futuras reinas. Revisar las ubicaciones aproxi-
madas de los núcleos arbóreos donde se observó en 
años anteriores, a una altura media, 5 a 10 m, de los 
árboles más idóneos se convierte en la mejor técnica 
de detección antes de que se produzca la dispersión 
de las jóvenes reinas fecundadas.

Por ello es importante cualquier mejora de las técni-
cas de detección temprana de nidos.

En todo caso, y a falta de que se implementen estas 
nuevas técnicas, es siempre interesante inspeccio-
nar durante el verano aquellos lugares en los que se 
observaron nidos aun cuando ya se detectaran tarde  
para evitar la dispersión. En casos donde hemos 

detectado la presencia de avisperos en años ante-
riores, es recomendable hacer una inspección de los 
avisperos antiguos y la zona donde están ubicados, 
para poder localizar nuevos avisperos.

En esta tarea de detección, también es interesante 
apoyarse en métodos predictivos de dispersión, que 
nos facilitarán posibles nuevas ubicaciones de avispe-
ros primarios y secundarios (ver apartado 4.6.C).

La detección de avisperos a partir de seguimiento de 
obreras, requiere de una evaluación previa antes de 
decidir aplicar este método, ya que implica una inver-
sión importante, que de acuerdo al estado de la inva-
sión o de circunstancias particulares (como cercanía 
a núcleos urbanos, a colmenares, a áreas de interés 
ecológico), justificará o no la aplicación del método. 
A modo de ejemplo, se puede justificar su empleo en 
una región de nueva expansión, debido a que es más 
caro dejar avanzar a la especie, que utilizar este tipo 
de métodos para la detección.

Para la detección de avisperos a partir del segui-
miento de obreras, existen dos grupos de métodos: 
métodos basados en visitas a alimentadores y méto-
dos basados en el uso de tecnologías específicas de 
seguimiento. En áreas en donde la invasión está en 
su estado inicial o en donde la cantidad de nidos es 
baja la ubicación de alimentadores y posterior trian-
gulación o la estimación de distancia al nido y pos-
terior acercamiento del alimentador hasta encontrar 
el emplazamiento y su final detección visual ha de-
mostrado ser útiles (Leza et al., 2018, Bunker 2019). 
Además, el método consistente en la ubicación de 
alimentadores y el análisis de tiempo y rumbo, jun-
to con un proceso de triangulación es útil para en-
contrar las áreas de ubicación de los nidos aplicable 
incluso en áreas con una alta densidad de nidos (Ro-
jas-Nossa et al., 2022a).

En caso de detección de V. velutina, es importante avi-
sar a los municipios colindantes, en un radio de 50 km.
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Choperas con diferentes grados de probabilidad), para la revisión durante 
el verano, y posible detección temprana de nidos en desarrollo.

Ejemplo de previsión de zonas de presencia
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7.1 TOMA DE DECISIONES

A la hora de afrontar la presencia de V. velutina, hay 
que tomar una serie de decisiones, y actuar en con-
secuencia, tratando siempre de buscar la mayor efi-
ciencia en función del caso. Cada actuación puede 
ser muy diferente, y requerir tiempos de intervención 
muy variables, e incluso pueden darse situaciones en 
las que no se recomiende actuar. Para ello siempre 
hay que tener en cuenta la opinión de los grupos de 
actuación para intervenciones frente a V. velutina pro-
puestos en este protocolo.

Como se ha comentado, hay que tener siempre claro 
el objetivo de la gestión de la especie, y para ello, se 
propone el siguiente diagrama de flujo, bastante sim-
plificado y destacando únicamente aquellos aspectos 
que se consideran clave en la gestión.

Con respecto al esquema planteado, se sugieren de 
forma genérica las siguientes recomendaciones:

1.	 Cerrar el aviso cuando hay avispas aisladas por el 
bajo riesgo de picaduras que representa y la di-
ficultad de localizar los avisperos en estos casos.

2.	 Recomendar retirar todos los nidos embrionarios 
y avisperos primarios en función de los criterios 
de los distintos ayuntamientos.

Coordinación 
en la actuación
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3.	 Retirar también todos los avisperos secundarios 

de riesgo, y en función de otros factores, actuar o 
no sobre los avisperos sin riesgo.

4.	 No hemos especificado protocolos diferentes en 
función de si los avisperos se encuentran en la 
vía pública o en la propiedad privada, ya que este  
factor varía en avisperos primarios por la sencillez 
de la operación.

5.	 Actualmente cada municipio tiene su política a la 
hora de hacerse cargo de los costes de las actua-
ciones cuando el avispero se encuentra en una 
propiedad privada.

Corresponderá también al responsable de las deci-
siones, el registro informático en una base de datos 
pública y estandarizada del nido o avispero detecta-
do, y el resultado final de la intervención, así como el 
encartelamiento preciso sobre el terreno. Esta base de 
datos deberá ser accesible a todos los responsables de 
la lucha contra esta especie.

Todas estas medidas se proponen en el caso de que 
V. velutina se detecte en una zona donde está esta-
blecida, en el caso de que la detección sea en un área 
donde no ha sido previamente detectada, se reco-
mienda la actuación en todo caso, para frenar su es-
tablecimiento en la zona donde se ha detectado, y la 
continuidad de su expansión en el territorio.
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7.2 �GRUPOS DE ACTUACIÓN 
E INTERVENCIÓN 
Y SU COORDINACIÓN

Tras la toma de decisión por parte del responsable, la 
ejecución, incluido el tratamiento de esta especie in-
vasora se debe llevar a cabo por personal cualificado, 
con las competencias necesarias para tener en cuenta 
todos los factores que se necesitan en este tipo de in-
tervenciones. Ocasionalmente el propio encargado de 
tomar las decisiones sobre la intervención podrá tam-

bién ser de paso ejecutor de las mismas, siempre que 
tenga la suficiente preparación para ello, aunque en 
todo caso debe distinguirse entre ambos aspectos.

De la misma forma, una administración podrá también 
delegar el papel de la decisión en el mismo profesional 
encargado de la intervención, si bien deberá llevarse el 
registro público de los nidos detectados y las interven-
ciones producidas.

Dentro del programa de gestión, y siempre bajo la su-
pervisión de la entidad encargada de la coordinación. 

Esquema de actuación en caso de establecimiento de Vespa velutina

Detección de avisperos

Retirada de noche 
para evitar avisperos 
derivados. Verificar 
captura de la reina

Avispas aisladas, 
visitando vegetación, 

flores, encharcamientos 
de agua

Bajo picada o caída 
vía pública

Bajo riesgo 
de picaduras, 
dificultad de 

localización del 
avíspero

Avispas entran y 
salen de un punto 

de vegetación

Posible
avispero

Avispero
antiguo
Inactivo

Época nidos
embrionarios

Avispero 
primario

Época 
avispero 

secundarios

Detección de avispas

Verificar actividad

No

Sí

Sí

SíNo

No

Valorar otros 
factores para actuar
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Aviso de presencia de Vespa velutina
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Para llevar a cabo las acciones ejecutivas, como se ha 
señalado en el punto 4.4 podrán colaborar en las in-
tervenciones frente a V. velutina, otros agentes como 
los siguientes:

a) Personal público adscrito a este tipo de problemas 
de orden público como personal de mantenimiento 
de ayuntamientos dentro de cascos urbanos y guar-
das o agentes ambientales en el medio extraurbano.

b) Bomberos y los Servicios intervención especial (de 
Extinción de Incendios y Salvamento) o Protección 
Civil, cuando sea necesario por razón de las dificulta-
des técnicas de la intervención.

c) Entidades públicas o privadas, como empresas pro-
fesionales de tratamiento de plagas.

Cada uno de estos cuerpos de intervención decidirá, 
en su ámbito, las medidas de seguridad a tomar, y el 
resto de circunstancias de la actuación en vistas a ga-
rantizar la seguridad y la eficacia del procedimiento. En 
caso de que resulte conveniente la aplicación de bio-
cidas, las personas implicadas en estos tratamientos 
deberán tener la formación necesaria recogida en el 
Real Decreto 830/2010, de 25 de junio, por el que se 
establece la normativa reguladora de la capacitación 
para realizar tratamientos con biocidas, y siempre se 
aplicarán teniendo en cuenta la norma UNE UNE-EN 
16636:2015 de Servicios de gestión de plagas, que re-
coge los principios de la gestión integrada de plagas.

En todo caso, y una vez producida la intervención, los 
grupos de intervención indicados deberán informar 
al responsable de la toma de decisiones del resultado 
definitivo de la misma para que esta información se 
incluya en la llevanza de datos, y se determine la con-
veniencia o no de señalizar con carteles el punto en el 
que se ha realizado la actuación.

Una administración podrá también delegar el papel 
de la decisión en el mismo profesional encargado de 
la intervención, si bien deberá seguir llevándose el Re-
gistro Público de los nidos detectados y las interven-
ciones producidas.

En el caso de los encargos realizados por personas 
privadas a empresas, estas ejercerán el papel de de-
cisión y de intervención, si bien deberán reportar a la 

administración correspondiente (local o autonómica), 
los datos de los nidos localizados y las intervenciones 
para garantizar la publicidad de estos datos.

7.3 GESTIÓN DE BASES DE DATOS

Los responsables de las decisiones a adoptar en cada 
caso, normalmente técnicos de una administración 
o actuando en nombre de la misma, y en todo caso 
la propia administración deberá recoger y llevar una 
base de datos adecuada para realizar el seguimiento 
de los casos producidos y su evolución. Esta base de 
datos estará a disposición de los actores implicados 
en la lucha contra la especie.

Salvo que el número excesivo lo haga inviable, los da-
tos que deberán prioritariamente tomarse serán los 
siguientes:

a) Fecha de localización.

b) Ubicación precisa (coordenadas o en su defecto 
municipio/polígono/parcela.

c) Estadío: nido embrionario, avispero primario, avis-
pero secundario.

d) Actividad: activo/no activo.

e) Características de su apoyo: tipo de apoyo (si es 
construcción, árbol, etc), y altura. En caso de ser ár-
bol, especie de que se trate.

f) Riesgo: alto/medio/bajo (se considerará alto cuando 
se encuentre en vivienda habitada, árbol frutal de 
cultivo, muy cercano a vía pública transitada.

g) Datos de la decisión y el tratamiento:
g1.- Responsable de la decisión.
g2.- Fecha del tratamiento.
g3.- Tipo de tratamiento o control.
g4.- Responsable del tratamiento.
g5.- Resultado del tratamiento.

Estos datos servirán para elaborar un seguimiento de 
la expansión y una modelización de sus áreas de ocu-
pación.
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Esquema de actuación en caso de establecimiento 
de una zona nueva de Vespa velutina

Aviso de presencia de Vespa velutina

Confirmación de la especie

Detección de avisperos

Sin machos Con machos

Retirada por la noche y 
confirmación de la reina

Búsqueda de individuos 
y nidos del próximo 
ciclo de la especie

Captura y confirmación 
de la casta

Trampeo Inspección visual y 
notificación: App, 
móvil o teléfono

Cierre del aviso

Reina Obrera

Detección de adultos

Inactivación
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8.1 INTRODUCCIÓN

El control de una especie exótica invasora, debe con-
tar con unas directrices eficaces y eficientes conforme 
al problema a tratar, los procedimientos de actuación 
se hacen basados en la norma UNE-EN 16636.

Por este motivo a continuación, se valoran diferentes 
metodologías basadas en la experiencia en la gestión 
de V. velutina, y que se consideran las más adecuadas 
para su control. Cabe decir que existen una gran can-
tidad de propuestas y métodos ideados por personas 
no profesionales de la gestión de este tipo de organis-
mos, y que en muchos casos tienen efectos no desea-
dos sobre la salud pública y ambiental.

Se ha intentado valorar objetivamente, desde varios 
puntos de vista relevantes, las distintas metodologías. 
Hay que tener en cuenta que cierto tipo de praxis que 
han sido utilizadas, se encuentran totalmente prohi-
bidas a día de hoy, por lo que no se incluirán en esta 
valoración.

En el caso de las metodologías autorizadas, si bien es 
cierto que algunas cubren un gran abanico de casuís-
ticas, dependiendo de la situación unas serán más 
recomendables que otras, por lo que esta decisión se 
deja a criterio de los responsables pertenecientes a los 
grupos de actuación para intervenciones frente a V. 
velutina propuestos en este protocolo.

La experiencia nos dice que, a diferencia de otros vés-
pidos, V. velutina, suele estar muy activo a primera 
hora de la mañana, por lo que, a la hora de planificar 
la intervención, con el objetivo de reunir a la mayor 
cantidad de individuos posible en el avispero, se reco-
mienda que las actuaciones se realicen poco después 
de la puesta del sol.

8.2 NIDOS EMBRIONARIOS

Para eliminarlos solo necesitamos acceder al nido y 
asegurar que tenemos la reina dentro antes de inter-
venir. La intervención es fácil, y puede hacerse de for-
ma mecánica o con algún aerosol. Es recomendable 
actuar de noche para asegurarse de que la reina estará 
dentro, y así cortar el ciclo para que no evolucione a 
avispero primario.

8.3 AVISPERO PRIMARIO

Al igual que en el nido embrionario, es importante ve-
rificar que se ha eliminado a la reina. En un avispero 
primario, siempre se debe actuar de noche. Es im-
portante verificar la captura de la reina, ya que podría 
ser que esta haya hecho la migración a un avispero 
secundario, en este caso se recomienda dejar tram-
pas de captura y así se podrá localizar este avispero 
secundario.

Métodos de control

08
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Es muy recomendable por el riesgo que puede com-
portar, que la actuación la realice por personal cualifi-
cado en control de plagas.

8.4 AVISPERO SECUNDARIO

Son los de mayor complejidad. Requieren siempre de 
un profesional cualificado en el control de plagas.

8.4.1 �Comparativa de métodos de eliminación de 
avisperos secundarios de Vespa velutina

A continuación, se exponen los diferentes métodos de 
control existentes, que se deberán valorar, en función 
del diagnóstico de situación, y de las condiciones parti-
culares de cada uno de los casos. Como se comenta en el 
principio de este apartado, y conforme a la norma UNE 
16636, y de acuerdo con la gestión integrada de plagas, 
siempre que sea posible se deben priorizar los medios 
mecánicos, para minimizar el uso de productos biocidas.

Entre los métodos utilizados en la actualidad, pode-
mos destacar el método mecánico, consistente en el 
embolsado, corte y destrucción del avispero, y la in-
activación de avisperos mediante la proyección de 
vectores congelados, esta última cubre una gran di-
versidad de situaciones, ambas son una forma segura, 
cómoda y efectiva de tratar a los avisperos.

No se ha valorado la actuación con drones, ya que se 
puede considerar que el uso de esta tecnología no es 
un sistema de eliminación en sí, tan sólo representa 
una forma de mejorar el acceso a algunos avisperos. Es 
decir, que el dron podría utilizar fuego, una pértiga con 
biocida, o disparar vectores, en cada caso, tiene las mis-
mas ventajas o inconvenientes y prohibiciones que la 
metodología sin el dron, con la complicación añadida 
de la precisión del manejo a distancia. Basta con tener 
en cuenta que el dron añade complejidad en el sen-
tido necesario de asegurarse de que se disponen de 
los permisos de vuelo correspondientes (operadora), la 
formación de piloto, y el resto de documentación per-
tinente (hay restricciones en espacio aéreo, parques 
naturales o épocas de cría de pájaros). Por el contrario, 
puede suponer una tecnología muy válida en situacio-
nes en que ninguna otra metodología es realizable.

El método troyano, también conocido como método 
coreano, por ser el país donde se inició su uso contra 
V. velutina, consiste en utilizar una V. velutina obrera 
como portadora de un biocida en el regreso a su avis-
pero para que lo contamine. Dicha metodología para 
introducir el biocida como un “caballo de Troya”, se ha 
detectado la práctica de dos modalidades: forzada o 
voluntaria. En la primera el biocida es impregnado o 
adosado al cuerpo de V. velutina por el personal en-
cargado de su neutralización. En la segunda técni-
ca se utiliza un cebo, alimento proteico con biocida, 
para que voluntariamente las obreras de V. velutina lo 
transporten hasta el interior del avispero para alimen-
tar a las larvas.

Este método permite neutralizar avisperos cuya ubi-
cación es desconocida, pero tiene el inconveniente de 
que el biocida puede ser diseminado sin control en el 
medio natural cuando las obreras sean depredadas o 
no sean capaces de llegar hasta el avispero; por dicha 
causa el uso del método troyano no está autorizado.

Es importante recalcar, como denominador común 
de los medios a aplicar es que uno de los aspectos 
más importantes a la hora de neutralizar un avispero 
secundario, es evitar que salgan futuras reinas. Por 
este motivo, y con la certeza de aspectos del ciclo bio-
lógico de V. velutina, se han descartado los métodos 
que hacen desaparecer el nido, así como la retirada 
del mismo durante el día.

Debe contemplarse también la no intervención como 
un método activo más. Esta se producirá cuando tras 
evaluar la actividad del avispero en el momento de la 
detección, y las circunstancias de la ubicación por par-
te del responsable de la toma de decisiones, considere 
que la labor de eliminación en el sentido de evitar la 
dispersión de las futuras fundadoras ya no compensa 
al riesgo que deben tomar los intervinientes. En estos 
casos especialmente se señalará a través de una nota 
informativa colocada en el lugar, en la que figure la 
fecha de la decisión y esta decisión.

En todo caso es recomendable comunicar mediante 
notas específicas, bien en todos los sitios frecuenta-
dos donde se haya inspeccionado y tomado una de-
cisión (intervención o no), y en los sitios no frecuenta-
dos donde se haya tomado la decisión de no retirada.
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PRINCIPALES MÉTODOS DE ELIMINACIÓN

ACTUACIÓN REALIZACIÓN LIMITACIONES IMPACTO 
AMBIENTAL COSTE ACTUACIÓN

Retirada mecánica 
del avispero 
accediendo al mismo

Realizarlo de noche, 
si no hay factores de 
riesgo que lo impidan1

En altura requiere 
de elementos de 
elevación

Muy bajo, si se usan 
adecuadamente los 
aerosoles, ya sean de 
congelación, vapor o 
biocida

Alto si necesitamos 
equipos de elevación. 
Bajo si el avispero es 
accesible sin equipos 
de elevación.

Tratamientos con 
pértiga extensible

En cualquier 
momento del día2

No se pueden utilizar 
en proximidades de 
cableados eléctricos.

Elevado, ya que 
necesitamos cierta 
cantidad de preparado 
y siempre podemos 
tener vertidos de 
producto.

Medio. Requiere de 
varios técnicos.

Inactivación/ 
neutralización 
con vectores 
congelados abiertos3

En cualquier 
momento del día2

Avisperos muy 
tapados por ramas/
fuerte viento que 
mueva el árbol.

Muy bajo, por la poca 
cantidad de biocida 
que requiere.

Bajo, por poca 
cantidad de producto 
y puede actuar un solo 
técnico.

OTROS MÉTODOS DE ELIMINACIÓN

ACTUACIÓN REALIZACIÓN LIMITACIONES IMPACTO 
AMBIENTAL COSTE ACTUACIÓN

Combustión o 
cremación*

Preferible de noche. 
Poco eficaces en 
época de futuras 

reinas1

Bosque 
mediterráneo, 

edificios. Prohibido 
en algunas CCAA (4)

En Bosque seco, 
elevado riesgo de 

incendio

Alto, requiere 
de recursos en 

prevención, 
preparación y posible 

intervención de 
incendio.

Pirotecnia*

Preferible de noche. 
Poco eficaces en 
época de futuras 

reinas 1

Edificios, Parques 
naturales. Método 

prohibido en algunas 
CCAA

Falta estudios de 
efectos por ej. En 

aves en nidificación

Medio. Operativa 
de la pirotecnia 
y medidas de 

seguridad.

* � Estos métodos no se recomiendan por los riesgos que entraña su 
aplicación.

1 � Si la retirada se hace durante el día, implica que pueden quedar 
gran cantidad de individuos fuera. Si tenemos casas en las cerca-
nías, los vecinos pueden tener molestias ya que estas intentaran 
construir un nuevo avispero, en este caso podemos minimizar con 
trampas de captura e informando a los vecinos más próximos a la 
intervención. En época de generación de futuras reinas, (sept. a 
dic.) tenemos que mirar de evitar neutralizar y retirar el nido du-
rante el día, ya que las obreras que sobrevivan cuidarán a las futu-
ras reinas que estaban fuera del avispero.

2 � Normalmente si intervenimos el nido, con pértiga/marcadora uti-
lizando biocidas, suele ser por qué no será retirado, como mínimo 
de inmediato. En este caso el nido morirá en horas o días. Las avis-
pas que en el momento del tratamiento están fuera, a medida que 
lleguen al mismo irán contaminándose.

3 � Está prohibido disparar bolas cerradas tipo paintball con biocida 
dentro. Suponen un envase cerrado que puede quedar en el me-
dio ambiente y con un producto biocida en el interior sin identi-
ficar.

4 � A partir de septiembre y a lo largo de varios meses (hasta diciem-
bre aproximadamente), las futuras reinas emergen de los avispe-
ros. Éstas se emparejan con varios machos fuera del avispero, don-
de pasan la mayor parte del día. Esta circunstancia, provoca que, 
si se quema un avispero o se hace explotar durante este proceso, 
muchas sobrevivirán, y por lo tanto a pesar de la espectaculari-
dad de la actuación, ésta habrá sido poco eficaz a la hora evitar 
la descendencia. Por eso hay que enfocar las actuaciones hacia la 
certeza de que esto no va a suceder. Este método se encuentra ex-
plícitamente prohibido en el protocolo de gestión de la Generali-
tat de Cataluña, hay que consultar la prohibición en la comunidad 
autónoma donde se esté llevando a cabo la gestión de la especie.
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09
La técnica de trampeo se utiliza con dos finalidades, 
para la monitorización, encaminada a la detección 
de la especie en zonas donde aún no se ha detecta-
do (apartado 6.1) o bien para la monitorización de los 
cambios en la abundancia poblacional.

En este contexto, es necesario informar del actual es-
tablecimiento de esta especie invasora en el norte de 
la península ibérica, con tal de evitar trampeos inefi-
cientes de reinas y obreras con un impacto negativo 
sobre la entomofauna local (Rojas-Nossa et al., 2018;  
Lioy et al., 2020).

No obstante, se ha documentado que el uso de tram-
peo de reinas, colocando las trampas por técnicos es-
pecialistas, decidiendo su emplazamiento en base a 
una evaluación previa, en fases tempranas de la inva-
sión puede ser útiles para un correcto plan de control 
y posible erradicación, como en el caso de la isla de 
Mallorca (Leza et al., 2021).

En todo caso, se desaconseja el trampeo indiscrimina-
do por parte de la ciudadanía. Un trampeo profesional 
tiene que estar autorizado por la administración con 
competencias en la materia, de cada comunidad au-
tónoma debido a su elevado impacto ambiental. Los 
últimos estudios sobre selectividad de las trampas 
indican que en primavera únicamente el 3,65% de los 
insectos que se capturan son V. velutina y en otoño, 
únicamente 1,35%. Esto pone de manifiesto la urgen-
te necesidad de desarrollar métodos de captura más 
selectivos para el seguimiento y para el control (Lioy 
et al., 2020).

Es importante recordar que, para la detección de indi-
viduos, cabe la posibilidad de usar alimentadores, que 
permiten su detección sin ningún tipo de impacto 
ambiental.

9.1 TRAMPA Y ATRAYENTE

En el caso de uso de trampas, es importante que morfo-
lógicamente sean el máximo de selectivas posible y que 
al menos cuenten con un orificio de entrada de 8 mm, 
que tengan grupos de orificios de 4,5 mm en la parte 
superior de la trampa (es donde van a ir los insectos 
no diana, permitiendo a la mayoría poder salir), y aña-
dir una malla para separar el atrayente, evitando que se 
ahoguen los insectos no diana. Dotándoles así de más 
tiempo para encontrar las salidas superiores. 

Los atrayentes no son selectivos con las avispas, con 
el consecuente peligro para la biodiversidad. En ese 
sentido se desaconseja totalmente incentivar a la ciu-
dadanía a construir sus propias trampas caseras, pues 
puede ser peor el impacto para la entomofauna au-
tóctona que la propia presencia de V. velutina.

9.2 RESULTADOS

Todas las capturas tienen que ser cuantificadas e 
identificados todos los insectos capturados. Reportar  
todos los datos con el fin de poder determinar el efecto 

Trampeo
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de los trampeos, tanto en la propia V. velutina como 
posibles efectos no deseados a otras especies no diana.

En general, los estudios sobre la técnica de trampeo 
no demuestran una clara relación entre la disminución 
de la población y el empleo de estas técnicas. Además, 
existe la posibilidad de captura de otras especies no 
diana y beneficiosas para el medioambiente, por lo 
que será necesario en todo caso, la evaluación del uso 

de esta técnica y de sus resultados, teniendo en cuen-
ta el posible impacto. Como mínimo se requerirá que 
se realice un estudio previo de densidades de la zona a 
trampear de 1 o 2 años, un estudio de las especies cap-
turadas y garantizar una revisión y retirada posterior 
de las trampas. En todo caso no se recomienda que 
la trampa esté colocada fuera de la época de presen-
cia de reinas, y será necesario retirarla cuando termine 
este periodo.
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Protección y control 
en colmenares

10
Otro aspecto que preocupa de la entrada de esta es-
pecie en un territorio, es su afectación sobre los col-
menares y, por lo tanto, los perjuicios económicos que 
puede causar sobre las explotaciones apícolas.

Hay que diferenciar lo que es la estrategia de control 
de la especie, muy amplia, con afectación a distintos 
agentes, y en el que se describen unas responsabili-
dades y directrices, de la estrategia de defensa de los 
colmenares, que afecta principalmente a apicultores y 
a la administración correspondiente.

En este apartado, se enumeran algunos aspectos y 
metodologías que en base a experiencias de campo 
han dado buenos resultados, y han mitigado los efec-
tos de la presión de V. velutina sobre la producción de 
miel y la supervivencia de las colonias en particular.

10.1 ESTADO DE LAS COLMENAS

El primer aspecto fundamental para que las colmenas 
puedan defenderse de la depredación, es que lleguen 
a principios de otoño con muy buen estado de salud 
(ya que es en esta época cuando realmente va a em-
pezar la presión sobre las colmenas). Eso significa que 
deben disponer de abundante alimento y reservas, 
con mucha cantidad de abejas, y no deben estar diez-
madas por otros patógenos como la Varroa u otros.

Panal afectado por Varroa

10.2 BOZAL

Los bozales ubicados frente a la entrada de las col-
menas han demostrado una reducción de los efec-
tos negativos de la depredación por V. velutina en las 
colmenas (Requier et al., 2020; Bonnefond et al., 2021). 
Las abejas aprenden a entrar y salir de ellos sin dema-
siada dificultad, y en cambio para V. velutina resulta 
más difícil capturar individuos, por lo que de esta for-
ma se aligera un poco la presión sobre la actividad de 
la colmena.
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Colmenar con bozal implantado

10.3 ARPA ELÉCTRICA

Las arpas eléctricas con selector ubicadas perpendicu-
larmente frente a una línea de colmenas, son eficaces 
para la captura selectiva de V. velutina y la reducción 
de la depredación en las abejas de la miel (Rojas-Nos-
sa et al., 2022b). Basan su funcionamiento en que los 
cables conductores están a suficiente distancia para 
dejar pasar la longitud de las alas de una abeja, y en 
cambio no las de V. velutina. De este modo, realizan 
capturas por electrocución relativamente selectivas.

Colmenar con arpas implementadas

10.4 TRAMPA DE KOLDO-BELASCO

Es uno de los dispositivos que mejor resultado está 
obteniendo, ya que las abejas mantienen su actividad 
normal de pecoreo. Además se logra capturar un nú-
mero muy elevado de V. velutina. Se recomienda un 
cambio respecto la idea original: utilizar una malla 
de 8mm en el tubo horizontal y separarlo 8cm de las 
piqueras. Debe colocarse de junio a diciembre, y un 
mismo dispositivo puede usarse para proteger a bas-
tantes colmenas. Tiene también la ventaja que nece-
sita poco mantenimiento y puede utilizarse en años 
sucesivos.

Existen otras metodologías como los troyanos, de los 
que debemos seguir investigando su efectividad, y so-
bretodo los efectos que tienen en el medio ambiente, 
y en colmenares cercanos. Ya que conllevan aspectos 
de riesgo muy importantes, como es la aplicación de 
un producto de forma no dirigida, provocando una de-
riva del producto que no sólo puede afectar a las mis-
mas abejas a proteger, sino que puede contaminar un 
producto destinado a alimentación humana como es 
la miel, por este motivo no se recomienda su utiliza-
ción. Cabe recordar que no existe ningun producto 
legalizado para la práctica de troyanos, en ninguna de 
sus modalidades, y que no existe cobertura legal en 
caso de accidente o denuncia de esta práctica.

Respecto al trampeo, ya se ha comentado en anterio-
res apartados que su uso puede conllevar impactos 
negativos a la entomofauna local, motivo por el cual 
no es recomendable llevarlo a cabo. De todos modos, 
a pocos metros de una explotación apícola quizá sea 
una herramienta más de ayuda a reducir la presión 
sobre los colmenares, puesto que, en los alrededores 
de explotaciones apícolas, la biodiversidad de polini-
zadores es más baja de lo habitual debido a la fuerte 
presencia de abejas y el desplazamiento de otras es-
pecies que pueden producir.
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Precauciones y seguridad 
en actuaciones

11
Planificar la seguridad en las actuaciones contra V. 
velutina tiene gran complejidad por la multitud de 
distintas situaciones a las que el personal involucrado 
debe hacer frente.

El objetivo será evaluar los riesgos de las metodologías 
de trabajo para que ofrezcan las mayores garantías de 
seguridad respecto a posibles incidencias en el con-
trol de V. velutina, evitando accidentes potencialmen-
te predecibles mediante la propuesta de medidas 
preventivas.

11.1 �GESTIÓN DE RIESGOS 
EN LAS ACTUACIONES

Es necesario establecer procedimientos sistemáticos 
que deben ser utilizados por todo el servicio de tal for-
ma que cada operario sepa qué lugar debe ocupar y 
qué responsabilidades tiene en el conjunto de la in-
tervención.

Todas las actuaciones se ejecutarán según marca la 
Ley de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL 31/1995) 
y conforme a la Estrategia de gestión, control y posi-
ble erradicación del avispón asiático o avispa negra 
(V. velutina ssp. nigrithorax) en España o al respectivo 
protocolo de actuación de cada Comunidad Autóno-
ma, si lo hubiera.

Solo obtendremos las máximas garantías de Seguri-
dad y Salud de cada una de las actuaciones contra este 
insecto mediante la correcta identificación de amena-
zas, una pormenorizada evaluación de los potenciales 
riesgos que nos permita gestionarlos con éxito.

11.2 �PRECAUCIONES DURANTE 
LAS ACTUACIONES

Cada actuación con V. velutina siempre contará con la 
protección colectiva de todo el personal mediante la 
información y capacitación de cómo se debe actuar y 
de la correcta señalización de las distancias zonas de 
intervención1.

El personal involucrado directamente en la actuación 
que esté situado a menos de 25 m y puedan tener un 
potencial contacto con V. velutina contarán con los 
Equipos de Protección Individual acordes a los posi-
bles riesgos a los que se enfrenten.

El personal no involucrado en la actuación deberá es-
tar lo más alejado posible2.

1	 Se respetarán las zonas de actuación hasta que el mando respon-
sable de la actuación informe de la completa neutralización del 
nido y la inexistencia de peligros; momento en el cual se retirarán 
las señalizaciones, inhabilitando por tanto las distancias de seguri-
dad y el correspondiente balizamiento del nido.

2	 Tomándose como referencia aproximada un mínimo de 50 metros 
de distancia hasta el nido.
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11.2.1 Protección Colectiva

Diferenciando una zona fría (+ de 25 m de perímetro) 
en la que el personal de intervención llevará al menos 
un traje de apicultor que cubra todo el cuerpo y una 
zona caliente (menos de 25 m de perímetro) a la que 
solo se accederá con trajes especiales de protección 
integral a la picadura de V. velutina.

El perímetro de al menos 5 m alrededor del nido esta-
rá balizado hasta la verificación de la inactivación del 
nido, y se debe colocar un cartel informativo a la po-
blación, indicando la actuación realizada y la fecha de 
la intervención.

11.2.2 Protección Individual

Se deberá acceder a cada zona de intervención con 
el pertinente Equipo de Protección Individual (EPI), el 
cual estará en buenas condiciones y revisado por el 
compañero.

El EPI consta de traje integral protector contra véspi-
dos, guantes anti-corte con manguitos y botas altas 
de seguridad con cubrebotas para impedir el acceso 
de avispas. Dicha Protección siempre se complemen-
tará con casco y protección ocular lo que nos permi-
tirá descartar en este documento el riesgo biológico 
por picadura o proyección de veneno de V. velutina.

11.3 �PREVENCIÓN DE RIESGOS EN LOS 
PUESTOS DE TRABAJO DURANTE 
LAS ACTUACIONES

El control de los riesgos específicos identificados y 
evaluados en cada puesto de trabajo corresponde al 
técnico prevencionista, quien demandará la colabo-
ración del personal que los ocupe en lo relativo a la 
estrategia de cada actuación, medidas de seguridad 
a tomar en cuenta, uso de protección individual, así 
como de los aspectos organizativos antes, durante y 
después de cada actuación.

Los riesgos3 y medidas preventivas específicas a im-
plementar en cada una de las actuaciones se detallan 
a continuación:

a) Retirada del avispero accediendo al mismo.

	■ Riesgo: caída a distinto nivel cuando nos ayude-
mos de escaleras.

	■ Medidas preventivas: Uso de escaleras homolo-
gadas y en buen estado.

	■ Anclaje mediante arnés cuando los pies estén a 
una altura superior a 1,80 m . Ayuda mediante un 
recurso preventivo.

b) Tratamientos con pértiga extensible

	■ Riesgo: Caída de Ramas y/o golpe con la pértiga.

	■ Medidas preventivas: Escoger correctamente la 
zona de trabajo y tomar una distancia prudencial.

En caso de ramas en mal estado se deberán eliminar 
previamente a la actuación.

	■ Riesgo: Contacto con el biocida.

	■ Medidas preventivas: Manipular correctamente el 
biocida según se detalla en la Ficha de Seguridad 
(FDS) del producto biocida.

Equipo de Protección específico que se detalla en la 
Ficha de Seguridad (FDS).

c) �Inactivación/neutralización con vectores 
congelados

	■ Riesgo: Impacto del proyectil.

	■ Medidas preventivas: Dirigir siempre el arma ha-
cia el suelo hasta el momento previo de apuntar 
al nido. Retirar el seguro justo antes de disparar

3	 La valoración de los riesgos ergonómicos y psicosociales requiere 
de un estudio individualizado de cada operario implicado por lo 
que en este protocolo de actuación solo se recogen los factores de 
riesgo generales.
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	■ Riesgo: Contacto con el biocida.

	■ Medidas preventivas: Los tres primeros vectores 
no contendrán biocida, de forma que se utiliza-
rán para verificar que el arma dispara en correc-
tamente; así como que el sitio, distancia y ángulo 
desde el que se va a disparar es el adecuado.

Equipo de Protección específico que se detalla en el 
epígrafe 8.2. de la Ficha de Seguridad (FDS).

d) Combustión o cremación

	■ Riesgo: contacto con fuego o materiales calien-
tes.

	■ Medidas preventivas: Uso de equipos de protec-
ción frente a las altas temperaturas, así como dis-
poner de los equipos de extinción de incendios 
especificadas en el epígrafe 5 de la Ficha de Se-
guridad del producto inflamable utilizado.

e) Pirotecnia

	■ Riesgo: alcance de la detonación o proyección de 
objetos por una mala praxis.

	■ Medidas preventivas: El operario debe estar capa-
citado para su uso4.

	■ Riesgo: explosión y/o incendio en el centro de tra-
bajo a causa de los explosivos.

	■ Medidas preventivas: El almacenamiento se hará 
en un depósito autorizado de 15 kilogramos de 
capacidad que requiere presentar una pequeña 
memoria. El depósito propiamente dicho puede 
autorizarse en un armario ignífugo que asegure 
la protección frente al incendio.

4	 Información recogida del marco del Reglamento de Artículos Pi-
rotécnicos y Cartuchería, de ahí que sea necesario disponer de la 
certificación acreditativa de Experto Pirotécnico P2.
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Información 
Sensibilización ambiental

12
La sensibilización ambiental de la ciudadanía es un 
aspecto muy importante en cuanto la preservación de 
los ecosistemas, contrarrestar la pérdida de biodiver-
sidad y comprender el impacto de los seres humanos 
en la naturaleza (Yli-Panula et al., 2018; Verbrugge et 
al., 2021). Y es que los ecosistemas brindan servicios 
que la sociedad necesita, como la polinización, el con-
trol de plagas o la producción de alimentos (Yli-Pa-
nula et al., 2018). El uso responsable de estos servicios 
ecosistémicos requiere de una ciudadanía informada. 
Y es que una de las principales amenazas que afectan 
a los ecosistemas son las invasiones biológicas (Inter-
governmental Science-Policy Platform on Biodiversity 
and Ecosystem Services 2019).

Si bien la concienciación y la educación ambiental a 
menudo se considera una parte importante para la 
prevención, también deben considerarse esenciales 
para otras fases del manejo (Shackleton et al., 2019a). 
Ya que las opiniones y actitudes de la ciudadanía pue-
den afectar potencialmente a la introducción y co-
rrecto manejo de las invasiones biológicas, por eso es 
imperativo una buena divulgación científica (Sosa et 
al., 2021). Las investigaciones apuntan a que informar 
al público sobre el estado invasivo y los impactos ne-
gativos de las especies invasoras objeto de gestión pa-
recen aumentar el apoyo público a las tareas de ges-
tión (Novoa et al., 2017; Shackleton et al., 2019b).

El reciente informe de la UNESCO sobre problemas y 
tendencias en la educación para el desarrollo sosteni-
ble incluye las especies invasoras en sus objetivos de 
aprendizaje sobre amenazas a la biodiversidad, junto 

con la pérdida de hábitat, la deforestación, la frag-
mentación y la sobreexplotación (Leicht et al., 2018). 
No obstante, antes de comenzar con el trabajo de 
divulgación y sensibilización ambiental es necesario 
elaborar un correcto plan sobre cómo abordar desa-
fíos específicos para crear conciencia sobre las espe-
cies exóticas invasoras

Divulgar sobre especies invasoras a una audiencia no 
especializada puede ser un desafío por varias razones, 
como la falta de comprensión de los conceptos clave 
en biología de las invasiones, y la complejidad de los 
sistemas socioeconómicos de los que forman parte 
las especies introducidas (Davis et al., 2018). Informa-
ción clara sobre especies invasores puede ser difícil de 
producir y encontrar (Lehmberg and Hicks, 2018). In-
cluso cuando existe información relevante, es posible 
que los detalles y el contexto no se comuniquen de 
manera efectiva y puedan conducir a la identificación 
errónea de especies (Campbell et al., 2017). Además, la 
percepción pública de los impactos de las especies va-
rían mucho según el hábitat y la ubicación geográfica, 
incluso a nivel local (Bonanno, 2016; Russell et Black-
burn, 2017). Es por ello por lo que el mensaje debe ser 
claro y la terminología empleada debe ser precisa, ya 
que la ambigüedad de las definiciones puede resultar 
confuso. Por ello, se recomienda un glosario disponi-
ble al público con referencias detalladas sobre con-
ceptos ecológicos y tipos de especies (como especie 
nativa, exótica, invasora o amenazada).

Por otra parte, es útil el adoptar un enfoque argumen-
tal o narrativo con el fin de proporcionar una estructura 
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clara sobre el problema, las especies involucradas y 
posibles soluciones (Dahlstrom, 2014). La tabla I ofrece 
una descripción general de los principales mensajes 
informativos, mensajes de comprensión del proce-
so de invasión y aquellos orientados a la solución y el 
comportamiento sobre el avispón asiático. Asimismo, 
hay que tener en cuenta que desarrollar una herra-
mienta educativa general no es una opción, sino que 
hay que desarrollar tantos enfoques diferentes como 
público objetivo.

Un correcto trabajo de sensibilización ambiental debe 
mantenerse, a pesar de ser costoso en términos de 
tiempo y dinero. Asimismo, se recomienda la colabo-
ración con especialistas en educación para desarrollar 
programas y herramientas efectivas y fáciles de usar. 
Por otro lado, se ha constatado que el conocimiento 
sobre una especie invasora es mayor cuando el públi-
co participa en actividades de identificación, campo o 
laboratorio (Marchante et al., 2013).

Las nuevas tecnologías, como las aplicaciones móvi-
les y las redes sociales, se emplean cada vez más para 
involucrar a una mayor audiencia en programas de 
sensibilización ambiental y ciencia ciudadana relacio-
nados con el avispón asiático (Carvalho et al., 2020).

Por otra parte, elaborar material divulgativo para dife-
renciar correctamente los ejemplares y nidos de avis-
pón asiático de aquellos insectos y nidos de especies 
nativas de la zona permitirá gestionar las actuaciones 
de manera más eficiente.

Un claro ejemplo de proyectos de investigación y sen-
sibilización ambiental han sido los proyectos LIFE STO-
PVESPA (LIFE14/NAT/IT/001128 STOPVESPA “Spatial 
containment of V. velutina in Italy and establishment 
of an Early Warning and Rapid Response System”) y 
el proyecto Atlantic-POSitiVE (“Preservación de servi-
cios de polinización atlánticos y control de la especie 
invasora V. velutina”), financiados por el programa 
LIFE e INTERREG Atlantic Area de la Unión Europea. 
En concreto, en estos proyectos se han desarrollado 
campañas de comunicación eficaz para la difusión 
constante de información sobre el avispón asiático y 
sobre las necesidades de control de las especies exóti-
cas invasoras, con el objetivo de desarrollar un sistema 
de alerta temprana y respuesta rápida. Las estrategias 
de comunicación incluyeron:

	■ Reuniones con ciudadanos y partes interesadas, 
como apicultores y equipos de la administración.

	■ Eventos públicos, conferencias y congresos.

	■ Difusión de noticias y actualizaciones a través de 
los medios de comunicación, así como redes so-
ciales.

	■ Actividades de educación ambiental en escuelas.

	■ Realización de material de comunicación (folle-
tos, trípticos o carteles).

Toda esta información siempre al alcance de todos los 
ciudadanos, para una correcta información sobre esta 
especie exótica invasora con el fin de intentar reducir 
el impacto que supone.

Finalmente, esta especie recibe especial atención por 
parte la ciudadanía debido a los componentes tóxi-
cos y alergénicos de su veneno. Su picadura, a pesar 
de ser dolorosa no es más peligrosa que ninguna de 
las especies de himenópteros autóctonos. Tras una 
picadura las manifestaciones clínicas más frecuentes 
son reacciones locales (enrojecimiento, edema y do-
lor), mientras que las reacciones alérgicas graves son 
menos frecuentes (Herrera et al., 2020). En otros casos 
mucho menos comunes, pueden ocurrir múltiples pi-
caduras de varios individuos que pueden derivar en 
una intoxicación (afectando normalmente a riñones 
y/o hígado). Cabe destacar, que se ha registrado reac-
ción cruzada a la picadura de avispones en personas 
alérgicas a la picadura de avispas y/o abejas (Sturm et 
al., 2011).

En cualquier situación, en caso de picadura/s se debe 
actuar de la siguiente manera:

	■ Mantener la calma y alejarse de la zona del inci-
dente, por riesgo a un avispero cercano.

	■ Aplicar frío sobre la zona afectada, esto ayudará a 
reducir la inflamación y el dolor.

	■ Si la molestia aumenta, se suelen aplicar una 
crema con corticoides y tomar antihistamínicos 
orales, en todo caso será bajo prescripción facul-
tativa.



40
Volver al índice

	■ En caso de que la persona tenga antecedentes 
o crea que puede estar sufriendo una reacción 
alérgica, se debe acudir a un centro médico en 
la mayor brevedad posible o llamar al servicio de 
emergencias médicas o llamar a 112.

TIPO DE MENSAJES PARA CONCIENCIAR SOBRE EL AVISPÓN ASIÁTICO 
(VESPA VELUTINA). ADAPTADO DE VERBRUGGE ET AL., (2021)

Mensajes informativos

¿Qué son las especies nativas, exóticas e invasoras?

¿Cuáles son las principales características de las especies invasoras?

¿Cómo puedo identificar el avispón asiático?

¿Qué gravedad tiene su picadura?

¿Cómo se propaga?

¿Cuáles son los efectos ecológicos?

¿Cuáles son los efectos socioeconómicos?

¿Cómo se pueden mitigar los efectos?

Mensajes para comprender 
los impactos y el proceso 
de invasión

¿Cómo afecta al crecimiento o la abundancia de las especies nativas?

¿Cuál es el papel de la ciudadanía en la introducción de especies exóticas?

¿Cómo se estructura el proceso de invasión?

Mensajes orientados 
a la solución y 
al comportamiento

Planificar o participar en iniciativas de sensibilización.

Mapear y reportar ejemplares y nidos.

Sensibilizar sobre el uso de métodos de control racionales y respetuosos 
con el medio ambiente.



41
Volver al índice

Marco Legal

13
Vespa velutina está considerada especie exótica inva-
sora, motivo por el cual, queda incluida en el Catálogo 
Español de Especies Exóticas Invasoras, regulado por 
el Real Decreto 630/2013, de 2 de agosto.

La prevención y la gestión de la introducción y propa-
gación de las especies exóticas invasoras está regula-
da por el Reglamento (UE) 1143/2014 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 22 de octubre de 2014.

Para llevar a cabo servicios de control de V. velutina, 
las empresas que los realicen, deberán disponer de la 
documentación siguiente:

Inscripción en el Registro oficial de establecimientos 
y servicios biocidas (ROESB), de la correspondiente 
comunidad autónoma, de acuerdo con lo que se esta-
blece con la Orden SCO/3269/2006, de 13 de octubre, 
por la que se establecen las bases para la inscripción 
y el funcionamiento del Registro oficial de estableci-
mientos y servicios biocidas.

Capacitación correspondiente para realizar trata-
mientos con biocidas, la empresa debe acreditar 
que dispone de un Responsable Técnico, con el co-
rrespondiente certificado de profesionalidad o docu-
mento oficial que acredite su formación, dicha capa-
citación está regulada por el Real decreto 830/2010, 
de 25 de junio.

Autorización para el control de especies exóticas inva-
soras y su tenencia excepcional.

Dentro del marco del Real Decreto 630/2013, de 2 de 
agosto, por el que se regula el Catálogo español de 
especies  exóticas invasoras, y el Reglamento (UE) 
1143/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 22 
de octubre, sobre la prevención y la gestión de la intro-
ducción y propagación de especies exóticas invasoras.

Riesgos laborales, la empresa velará por el cumpli-
miento de la normativa legal vigente en materia de 
riesgos laborales, trabajos en altura, seguro de respon-
sabilidad civil, gestión de residuos, etc.

Para llevar a cabo la correcta gestión de V. velutina, 
debemos tener en cuenta otra normativa que puede 
ser de aplicación, como puede ser:

Utilización de trampas con atrayente, todas las evalua-
ciones científicas hechas hasta el momento sobre el 
uso de este tipo de trampas independientemente de 
la región o temporada de estudio, apuntan hacia el ele-
vado y desproporcionado riesgo de capturar y aniquilar 
especies nativas, protegidas por legislaciones naciona-
les y autonómicas, por consiguiente, el uso de trampas 
no selectivas está prohibido por la ley. A nivel nacional 
este está regulado por Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

Gestión integrada de plagas, todas las actuaciones di-
rigidas al control de la V. velutina, se harán en el marco 
de la norma UNE-EN 16636:2015 Servicios de gestión 
de plagas. Requisitos y competencias, que promo-
ciona la gestión integrada de plagas, para disminuir 
el impacto de las actuaciones sobre la salud humana, 
animal y del medioambiente.

Utilización de biocidas, el control de la V. velutina pue-
de requerir el uso de productos biocidas, que se lle-
vará a cabo por personal profesional especializado y 
de acuerdo al Reglamento (UE) Nº 528/2012 del Parla-
mento Europeo y del Consejo de 22 de mayo de 2012 
relativo a la comercialización y el uso de los biocidas.
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	→ Avispero: conjunto de elementos estructurales de 
un nido de avispas sociales, incluyendo los panales 
y, en su caso, la envuelta y el túnel de acceso. A ve-
ces se denomina avispero al conjunto de individuos 
que viven en un nido de avispas sociales, incluyendo 
adultos, crías y simbiontes.

	→ Avispero derivado: avispero construido por miem-
bros de una colonia (de un avispero secundario o 
primario) en circunstancias anómalas (generalmen-
te cuando su avispero ha sido destruido por el hom-
bre o por predadores), con o sin la reina original. Pro-
bablemente entran en esta categoría los avisperos 
que algunos especialistas de plagas y apicultores 
denominan “avisperos zanganeros” o “avisperos sa-
télite”que a veces se detectan en los alrededores de 
avisperos secundarios normales.

	→ Avispero primario: es el avispero ubicado en el em-
plazamiento inicial (único avispero cuando no hay 
reubicación, primer avispero cuando la hay). La pri-
mera fase del avispero primario (lo que la bibliogra-
fía viene denominando “avispero embrionario”, o 
“avispero de reina”), construida por la reina antes de 
que emerja la primera camada de obreras, tiene una 
estructura más o menos igual en todas las especies 
de Vespidae, y es a menudo diferente de la estruc-
tura peculiar que caracteriza a cada especie en fases 
posteriores. Sólo existe un único avispero primario 
con dos fases, una fase embrionaria (nido embrio-
nario = avispero primario en fase inicial) y una fase 
postembrionaria (avispero primario evolucionado = 
avispero primario en segunda fase).

	→ Avispero secundario: en las especies que hacen 
reubicación del avispero, en cierto momento las 
obreras construyen un segundo avispero, par-
tiendo de cero, ya en el emplazamiento definiti-
vo y con la estructura típica de cada especie. Este 
avispero también pasa, lógicamente, por una fase 
inicial y diversas fases posteriores, con constan-
te reciclaje de materiales y adición de celdillas y 
panales y un crecimiento continuado a lo largo 
de la temporada. La reubicación del avispero de  
Vespa velutina, ocurre de un lugar cubierto a un 
lugar abierto. Suele ocurrir cuando el espacio en 
el cual se encontraba el avispero primario es re-
ducido, imposibilitando a la colonia continuar su 
crecimiento.

	→ Biocida: Toda sustancia o mezcla, en la forma en 
que se suministra al usuario, que esté compuesto 
por, o genere, una o más sustancias activas, con 
la finalidad de destruir, contrarrestar o neutralizar 
cualquier organismo nocivo, o de impedir su ac-
ción o ejercer sobre él un efecto de control de otro 
tipo, por cualquier medio que no sea una mera 
acción física o mecánica,

	→ Toda sustancia o mezcla generada a partir de 
sustancias o mezclas distinta de las contempla-
das en el primer guión, destinada a ser utilizada 
con la intención de destruir, contrarrestar o neu-
tralizar cualquier organismo nocivo, o de impedir 
su acción o ejercer sobre él un efecto de control 
de otro tipo, por cualquier medio que no sea una 
mera acción física o mecánica.

Conceptos
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	→ Bioseguridad: según la definición de la OMS, es un 
conjunto de normas y medidas destinadas a pro-
teger la salud del personal frente a riesgos biológi-
cos, químicos o físicos, tanto en el ámbito laboral 
como en el medio ambiente. Se enfoca en prevenir 
la transmisión de microorganismos y otros agentes 
potencialmente peligrosos, así como en minimizar 
los riesgos asociados a su manipulación.

	→ Castas: las hembras adultas de Vespidae sociales se 
clasifican en dos tipos o “castas”, “reinas” y “obreras”, 
atendiendo fundamentalmente a sus capacidades 
reproductoras (aunque además hay diferencias 
morfológicas, fisiológicas y de conducta: Spradbery, 
1973). Las “reinas” son hembras que se aparean y son 
capaces de poner dos tipos de huevos, fecundados 
(de los que nacerán hembras) y no fecundados (que 
dan lugar a machos); las “obreras” no se aparean, y 
en los casos en que ponen huevos, éstos están lógi-
camente sin fecundar, con lo que sólo pueden dar 
lugar a machos.

	→ Colmena: conjunto de elementos estructurales de 
un nido de Apis mellifera, incluyendo los panales y, 
en las colmenas artificiales, los cuadros, la caja, la pi-
quera, etc. A veces se denomina colmena al conjun-
to de individuos que viven en un nido de Apis melli-
fera, incluyendo adultos, crías y simbiontes.

	→ Colonia: conjunto de individuos, sean avispas socia-
les o Apis mellifera, que viven en el nido, avispero o 
colmena.

	→ Especie exótica: una especie que las actividades 
humanas trasladan, de forma deliberada o acciden-
tal, más allá de los límites de su área de distribución 
nativa, o que es el resultado de cría o hibridación y 
se suelta en una zona en la que no existe de forma 
natural.

	→ Especie exótica invasora: una especie exótica cuya 
introducción y/o expansión amenaza la biodiversi-
dad y que causa daño ecológico o económico en un 
medio nuevo del que no es nativa.

	→ Especie nativa: una especie que existe de forma na-
tural en la zona ocupada por la especie exótica.

	→ Fase de Establecimiento: cuando la colonia esta-
blecida sale adelante y produce individuos repro-
ductores, en áreas donde el ambiente resulta pro-
picio para la especie en años sucesivos, en este caso 
de origina en la zona de llegada una población per-
manente, y se considera que la especie se ha esta-
blecido”.

	→ Fase de Expansión: generalmente, la fase de esta-
blecimiento de una especie exótica viene seguida, en 
temporadas posteriores de una colonización gradual 
del territorio a partir de la primera población estable, 
que es lo que denominamos fase de expansión.

	→ Fase de Introducción: se considera fase de intro-
ducción el periodo en el que un véspido social exó-
tico llega a un nuevo territorio y la primera reina re-
productora funda una colonia.

	→ Nido Embrionario: es el construido en solitario por 
una reina de Vespidae sociales al principio de la tem-
porada, antes de la eclosión de las primeras obreras.

	→ Panal: cada uno de los “pisos” o paneles de celdillas 
de un avispero o una colmena.
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